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B ‘ UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN

Creada por Ley N2 29304
Resolucién de Consejo Directivo N° 002-2018-SUNEDU/CD

Ario del Didlogo y la Reconciliacion Nacional”™
Resolucion N2 601 - 2018- CO-UNJ]
Jaén, 27 de noviembre de 2018

VISTO: La Solicitud de fecha 22 de octubre del 2018; Oficio Multiple N° 59-2018-UNJ-CCP/IC de fecha 26 de
octubre de 2018; Oficio N° 002-2018-UNJ-NVF/IC de fecha 06 de noviembre de 2018; Informe N° 086-2018-
UNJ/CCP/IC de fecha 09 de noviembre de 2018; Oficio N° 660-2018-UNJ/VPACAD de fecha 15 de noviembre
de 2018; Acuerdo de Sesién Extraordinaria de Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, de
fecha 16 de noviembre de 2018; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitucién Politica del Per(i en su articulo 18° establece “(..) Cada universidad es autdnoma
mcegzmezmmﬂm_de_gobmmo académico, administrativo y econdmico. ‘las universidades se rigen por
os en el marco de la Constitucidn y las Leyes” El articulo 29° de la Ley Universitaria N°
30220, establece que “aprobada la ley de creacién de una universidad publica, el Ministerio de Educacion
(MINEDU), constituye una Comisién Organizadora, el cual tiene a su cargo la aprobacién del estatuto,
reglamentos y documentos de gestion académica y administrativa de la universidad, formulados en los
instrumentos de planeamiento, asi como su conduccién y direccién hasta que se constituyan los érganos de
gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan (.)". Siendo asi, mediante Resolucién
Viceministerial N° 054-2018-MINEDU, de fecha 18 de abril del 2018, se constituye reconformar la Comisién
Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada por: Dr. Edwin Guido Boza Condorena, Presidente;
Humberto Guillermo Garayar Tasayco, Vicepresidente Académico; y Dr. Manuel Antonio Canto Saenz,
Vicepresidente de Investigacion. El Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante Resolucién
N° 390-2017-CO-UNJ, en su articulo 9° inciso 9.1 prescribe que:”(..). La Comisién Organizadora es el maximo
érgano de gestién y direccién y ejecucién académica, investigacion y administrativo de la universidad”;

Que, el articulo 98° de la Ley Universitaria N° 3220 sefiala que, “La admisidn a la universidad se realiza
mediante concurso publico, previa definicion de plazas y mdximo una vez por ciclo. El concurso consta de un
examen de conocimientos como proceso obligatorio principal y una evaluacidn de aptitudes y actitudes de
forma complementaria opcional. El Estatuto de cada universidad establece las modalidades y reglas que rigen el
proceso ordinario de admision y el régimen de matricula al que pueden acogerse los estudiantes. Ingresan a la
Universidad los postulantes que alcancen plaza vacante y por estricto orden de mérito”.

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante Resolucion N° 390-2017-CO-UNJ,
en su articulo 131° establece que, (..) “Los admitidos por traslado interno, externo y por poseer grado o titulo
profesional, tienen derecho a solicitar la convalidacion de sus estudios realizados mediante la presentacion de
sus certificados y silabos correspondientes. Las Carreras verifican la correspondencia de los silabos y convalidan
un minimo del setenta y dos (72) de los créditos;

Que, el Reglamento Académico de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante Resolucién N’
224-2016-CO-UNJ, de fecha 17 de junio del 2016, en su articulo 137, estipula que, “La convalidacién es el acto
académico administrativo por el cual la universidad a través de la direccion de Escuela o quien hagas sus
veces en la Carrera Profesional, utilizando un sistema de equivalencias previamente aprobado, reconoce como
vélido, materias y créditos iguales o similares, aprobadas anteriormente por el estudiante, hacia un plan de
Estudios vigente de la Carrera al cual se traslada. Para convalidarse, los respectivos silabos deben coincidir al
menos en un 80% de su contenido”. Asimismo en. el articulo 139° de la misma norma, establece que el
estudiante tienen derecho a solicitar convalidacién de materias en los siguientes casos: inciso a). Traslado
Interno.- Proceso mediante el cual el estudiante proveniente de una Carrera Profesional de la Universidad
obtiene derecho de matricula en materias cuyos contenidos Sildbicos tengan una correspondencia, similitud o
equivalencia de 80% como minimo, del Plan de Estudios vigente de otra Carrera a la cual se traslada.
Asimismo indica que para las convalidaciones, el silabo presentado por el estudiante que solicita convalidar una
materia, servird (Onica y exclusivamente para la convalidacién de la materia solicitada. No podra utilizar el
mismo silabo para convalidar otras materias;

A Través de la solicitud de visto, el estudiante Rueda Chugden Ronaldo Jhonmilton, proveniente de la
Carrera Profesional de Ingenieria Mecanica y Eléctrica de la Universidad Nacional de Jaén, solicita la
convalidacién de cursos en la modalidad de traslado Interno;

El Coordinador de la Carrera Profesional de Ingenieria Civil, en virtud a lo solicitado de la Vicepresidencia
Académica, emite el Oficio Maltiple N° 59-2018-UNJ-CCP/IC, mediante el cual alcanza los Silabos del estudiante
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Rueda Chugden Ronaldo Jhonmilton, a la comisién de convalidacién conformado por los docentes: Mg. Carlos
Alberto Nifez Rivas (Presidente), Ing. Facundo Frias Joaquin Florentino (miembro), Ing. Jimmy Gabriel Valdivia
Guevara (miembro) y al Ing. Billy Alexis Cayatopa Calderén (Miembro), para su revisién de los contenidos, a fin
de determinar el porcentaje y resultado de convalidacién de los cursos, segin el Reglamento Académico Vigente
entre los Silabos de la Carrear Profesional de Ingenieria Mecédnica y Eléctrica y los Silabos de la Carrera
Profesional de Ingenieria CivilL Los mismos que mediante Oficio N° 002-2018-UNJ-NVF/IC de fecha 07 de
noviembre 2018, alcanzan al Coordinador de la Carrera profesional en mecién, el Informe de resultados de la
revision de convalidacién de cursos del estudiante Rueda Chugden Ronaldo Jhonmilton, de la Carrera
Profesional de Ingenieria Civil con sus respectivos silabos, determinado los porcentajes de los contenidos y los
resultados de convalidaciéon de los cursos que se describen en el siguiente cuadro:

C.P. DE INGENIERIA MECANICA Y ELECTRICA C.P. DE INGENIERIA CIVIL UNJ % de Resultado
\s UNJ Contenidos | de
| m Convalidacién
i/ ASIGNATURA c H ASIGNATURA C H
L RED ORAS RED ORAS
4 Matematica Basica 4 5 Matematica Béasica 4 5 85% Procede
Lenguaje y Comunicacion 3 4 Lenguaje y Comunicacién 3 4 85% Procede
Integral Integral
Ecologia y Medio Ambiente 2 3 Ecologia y Medio Ambiente 2 3 90% Procede
Epistemologia 3 4 Epistemologfa 3 4 80% Procede
/‘EN\\ Métodos y Técnicas de estudio 2 3 Métodos y Técnicas de 2 3 100% Procede
Q‘S’ 4<o \ estudio
e ¥ Ny Quimica General 4 6 Quimica General 4 6 70% No Procede
Calculo Diferencial e Integral de 4 5 Célculo Diferencial e 4 5 90% Procede
una Variable Integral de una Variable
Dibujo Mecanico (CAD) 3 4 Dibujo para Ingenieria 3 4 50% No Procede
(CAD)
Redaccién Cientifico - Técnica 2 3 Redaccién Cientifico - 2 3 100% Procede
Técnica
Estatica 4 5 Estética 4 <] 100% Procede
Algebra Lineal 4 5 Algebra Lineal 4 5 85% Procede
Célculo Diferencial e Integral de 4 5 Célculo Diferencial e 4 5 90% Procede
Varias Variables Integral de Varias Variables
Cultura y Realidad Nacional 3 - Cultura y Realidad Nacional 3 4 85% Procede
E-stadfstica y Probabilistica 4 6 Estadistica y Probabilidades 4 6 80% Procede
Dindmica 4 5 Dinadmica 4 5 80% Procede
Programacién de Ingenieria 3 - Programacién de Ingenieria 3 4 80% Procede
Mecanica e Ingenieria de 4 6 Mecéanica e Ingenieria de 4 6 100% Procede
Materiales Materiales
Ecuaciones Diferenciales 4 5 Ecuaciones Diferenciales 4 5 85% Procede
Per( en el Contexto 3 4 Peri  en el Contexto 3 4 80% Procede
Internacional Internacional
Métodos Numéricos - 5 Métodes Numéricos 4 5 90% Procede
Economia Contemporanea 3 4 Economia Contempordnea 3 4 85% Procede
Mecanica de Fluidos 4 6 Mecanica de Fluidos 4 5 80% Procede

El Coordinador de la Carrera Profesional de Ingenieria Civil, mediante el Informe N° 086-2018-UNJ-CCP/IC,
remite al Vicepresidente Académico, los resultados de convalidacién de cursos del sefior Rueda Chugden
Ronaldo Jhonmilton. Asimismo, Mediante Oficio N* 660-2018-UNJ/VPACAD de fecha 15 de noviembre de 2018,
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el Vicepresidente Académico solicita a la Presidencia de la Comisién Organizadora la aprobacién mediante
Sesién de Comisién la Convalidacién del estudiante Chugden Ronaldo Jhonmilton, proveniente de la Carrera
Profesional de Ingenieria Mecédnica y Eléctrica de la Universidad Nacional, en la modalidad de traslado interno.
Asimismo indica que los cursos que seran convalidados por el estudiante han sido declarados procedentes por
la comisién de convalidacién, quienes han revisado y evaluado los cursos que imparten la Carrera de Ingenieria
Mecanica y Eléctrica y la Carrera de Ingenieria Civil de esta Casa Superior de Estudios;

Siendo asi en Sesién de comisién Extraordinaria de fecha 16 de noviembre del 2018, la comision
Organizadora acordé por unanimidad Aprobar la Convalidacién de los cursos declarados procedentes, del
estudiante Rueda Chugden Ronaldo Jhonmilton, proveniente de la Carrera Profesional de Ingenieria Mecénica y
Eléctrica de la Universidad Nacional de Jaén, en la modalidad de traslado interno;

La Resolucién Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica denominada
“Disposiciones para la Constitucién y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades
Piblicas en Proceso de Constitucién”, en cuanto a la funciones de la Comision Organizadora, establece en el
articulo 6.1.3 literal e) “Emitir resoluciones en los ambitos de su competencia”;

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a la Comisién
Organizadora la Ley Universitaria N' 30220 y demés normas vigente de Nuestra Casa Superior de Estudios

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERQ.- APROBAR la Convalidacién de los cursos declarados procedentes, del estudiante Rueda
Chugden Ronaldo Jhonmilton, proveniente de la Carrera Profesional de Ingenierfa Mecdnica y Eléctrica de la
Universidad Nacional de Jaén, en la modalidad de traslado interno, los mismos que se describen en el siguiente

cuadro:
TABLA DE LOS CURSOS CONVALIDADOS

\low| T R | ceoemeneRAom UM | il | Conataacen

‘ 1 | Matematica Bésica Matematica Basica 85% Procede
> | Lenguaje y Comunicacion Integral Lenguaje y Comunicacion Integral 85% Procede

3 | Ecologia y Medio Ambiente Ecologia y Medio Ambiente 90% Procede

4 | Epistemologia Epistemologia 80% Procede

. 5 | Métodos y Técnicas de estudio Métodos y Técnicas de estudio 100% Procede

) \{;j:::;(lae Diferencial e Integral de una \(;j:ic:;tlje Diferencial e Integral de una 90% T

7 | Redaccién Cientifico - Técnica Redaccién Cientifico - Técnica 100% Procede

g | Estética Estatica 100% Procede

g |Algebra Lineal Algebra Lineal 85% Procede

" Silic:;TESDiferencial e Integral de Varias \(;::ic:;ovai)i;fglr::cial e Integral de 90% Proceds

11 Cultura y Realidad Nacional Cultura y Realidad Nacional 85% Procede

12 | Estadistica y Probabilistica Estadistica y Probabilidades 80% Procede

13 | Dindmica Dindmica 80% Procede

14 | Programacién de Ingenieria Programacién de Ingenieria 80% Procede

15 Mecénica e Ingenierfa de Materiales Mecénica e Ingenieria de Materiales 100% Procede

16 | Ecuaciones Diferenciales Ecuaciones Diferenciales 85% Procede
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17 | Perd en el Contexto Internacional Peri en el Contexto Internacional 80% Procede
18 | Métodos Numéricos Métodos Numéricos 90% Procede
19 | Economia Contempordnea Economia Contemporéanea 85% Procede
20 | Mecénica de Fluidos Mecénica de Fluidos 80% Procede
o
of's ng-' ARTICULO SEGUNDOQ.- NOTIFICAR la presente Resolucién al interesado y a las dreas correspondientes para su

i S P :
‘\”" / cumplimiento y demds fines pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y EJECUTESE

D

\Ce
arly Karina Uribe Allauca Nea "“Dr. Edwigf Guido BozA Condorena
ecretaria General W o o residente
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